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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 70 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

El suscrito, Diputado Jorge Álvarez Máynez miembro del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, y 

en apego a las facultades y atribuciones conferidas por el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; y los artículos 6, numeral 1, fracción I, y artículos 77 y 78, del Reglamento de la 

Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, someten a la consideración de esta asamblea la 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el párrafo primero del artículo 70, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en atención a la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Una práctica nociva que se realizó reiteradamente a lo largo del Gobierno de Enrique Peña Nieto, fue la aprobación 

‘fast track’ de reformas constitucionales y legales de primera importancia por parte de la Cámara de Diputados y 

Senadores. Como un retorno a la época del partido hegemónico, el Poder Ejecutivo asumió un rol predominante 

por sobre los otros poderes del Estado y la voluntad del Presidente se acató sin mayores cuestionamientos. Las 

Cámaras legislativas, en muchas ocasiones, funcionaron como meras oficialías de partes de la Oficina de la 

Presidencia. 

De los últimos tres mandatarios, y de acuerdo con datos recabados en 2015, el Congreso de la Unión aprobó 68 de 

las 81 propuestas enviadas por Vicente Fox, con un 83.9% de iniciativas respaldadas; 56 de las 63 iniciativas 

enviadas por Felipe Calderón, es decir, 88.8% de propuestas avaladas; y, 56 de las 69 iniciativas enviadas por 

Enrique Peña Nieto, un 81.5% de propuestas respaldadas [*] . En ese sentido, para 2018, “el Poder Ejecutivo [...] 

[ha sido el] iniciador de leyes más eficiente de la [LXIII] Legislatura: ha presentado 36 iniciativas, de las cuales 30 

ya fueron aprobadas (83 por ciento), cinco están pendientes de dictaminar y sólo una ya fue desechada” [*] . 

Algunos ejemplos del actuar irresponsable del Poder Legislativo: El 30 de noviembre de 2017, el pleno de la 

Cámara de Diputados aprobó el dictamen de la Ley de Seguridad Interior que recién se había aprobado fast track 

horas antes en comisiones. El Pleno no tomó en consideración las recomendaciones de la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos ni de las 150 organizaciones que integran el colectivo #SeguridadSinGuerra. Ignoró, además, 

la opinión de organismos internacionales y de la propia ciudadanía. [*] 

Posteriormente, el 15 de diciembre de 2017, el Senado de la República aprobó la Ley de Seguridad Interior, 

nuevamente, sin tomar en consideración a las organizaciones de la sociedad civil ni a los organismos de defensa de 

los derechos humanos, nacionales e internacionales[*] . Como resultado, -y tras su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación, el 21 de diciembre de 2017 [*] -, contra la Ley de Seguridad Interior se presentaron “14 

controversias constitucionales, 9 acciones de inconstitucionalidad y 700 demandas de amparo” [*] , así como el 

“abierto rechazo por parte de organismos internacionales como la ONU y ahora la CIDH” [*] , haciendo de ésta la 

Ley “más impugnada en el país” [*] . 

De igual manera, recientemente el Congreso de la Unión aprobó ‘al vapor’ la Ley General de Comunicación 

Social [*] que, ante una omisión legislativa de más cuatro años, la Suprema Corte de Justicia de la Nación mandató 

al Congreso aprobar antes de la conclusión del segundo período ordinario de sesiones, del tercer año de la LXIII 

Legislatura. Sin embargo, ante la imperiosa necesidad de regular el párrafo octavo del artículo 134 constitucional, 

en materia de publicidad oficial, diversas organizaciones de la sociedad civil [*] , académicos, así como la Oficina 

del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos [*] , manifestaron su total rechazo a la 

Ley aprobada por el Congreso de la Unión, por atentar contra  la libertad de expresión, el derecho a la información, 

el derecho a saber, así como al ejercicio democrático de derechos y libertades [*] , por lo que se le consideró una 

“ley regresiva, una ley que seguirá vulnerando nuestros derechos como sociedad” [*] . 
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Por ello, es necesario recordar que, ante la irrefutable condición del legislador como intérprete de la Constitución, 

pues “[e]s uno de los operadores constitucionales por excelencia, ya que si le toca dictar leyes, debe hacerlo 

conforme a las directrices de forma y de contenido que dispone la Constitución; y para eso, obviamente, tiene que 

interpretarla. No se puede hacer funcionar a la Constitución [...] sin interpretarla” [*] . 

En ese sentido, “el Congreso tiene que interpretar a la Constitución no solamente cuando sanciona leyes. También 

debe hacerlo cuando realiza el largo rosario de actos constitucionales que la Constitución le encomienda: v. gr., 

controlar al Poder Ejecutivo y a sus miembros principales, revisar los decretos de necesidad y urgencia emitidos 

por el presidente; decretar o no el estado de sitio, aprobar el presupuesto, interpelar a un ministro, etcétera” [*] . 

Sin embargo, nos dice Néstor Pedro Sagüés, “es particularmente en su función legisferante [...] donde la 

interpretación constitucional campea. Así, al Congreso le toca desaprobar proyectos de leyes inconstitucionales, y 

derogar las vigentes que padezcan de tal vicio” [*] . 

Así, y ante la innegable actividad del legislador, como intérprete de la Constitución, resulta imperante que, como el 

resto de las autoridades intérpretes de la Constitución, tanto diputados como senadores se vean obligados a fundar 

y motivar, no sólo sus iniciativas de Ley, así como la resolución de los demás asuntos que le correspondan 

conforme a la Constitución, sino también, de los votos que emitan en ejercicio de su encargo, pues ello abonaría en 

la certeza jurídica, y en la rendición de cuentas, y por ende, en la consolidación de un Estado democrático de 

Derecho. 

La presente iniciativa tiene por objeto, reformar el párrafo primero del artículo 70, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, a fin de establecer que, toda vez que las resoluciones del Congreso tienen el 

carácter de ley o decreto, estás deberán estar debidamente fundadas y motivadas. De igual manera que, tanto 

diputados como senadores deberán, igualmente, fundar y motivar las iniciativas de Ley que presenten, así como los 

votos que emitan en ejercicio de su encargo. Por todo lo anterior, se somete a su consideración, la presente 

iniciativa con proyecto de: 

D E C R E T O 

Que reforma el párrafo primero del artículo 70, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

ÚNICO.- Se reforma el párrafo primero del artículo 70, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 70. Toda resolución del Congreso tendrá el carácter de ley o decreto, y deberá estar debidamente 

fundada y motivada. Los diputados y senadores deberán, igualmente, fundar y motivar las iniciativas de Ley 

que presenten, así como los votos que emitan en ejercicio de su encargo. Las leyes o decretos se comunicarán 

al Ejecutivo firmados por los presidentes de ambas Cámaras y por un secretario de cada una de ellas, y se 

promulgarán en esta forma: "El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos decreta: (texto de la ley o decreto)". 

 

[…]. 

 

[…]. 

 

[…]. 
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TRANSITORIO 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

Rúbrica 

Jorge Álvarez Máynez 
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